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 FORMULARIO DE INGRESO



       INTERNACIÓN INVOLUNTARIA


             (Debe presentarse en un plazo de 10 horas)
	NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL EFECTOR DE SALUD
	          PUBLICO
	
	                    PRIVADO
	

	APELLIDO Y NOMBRE DEL/LA PACIENTE

	FECHA DE INGRESO
	HORA DE INGRESO

	TIPO DE DOCUMENTO 
	NUMERO DE DOCUMENTO
	EDAD

	DOMICILIO

	ORGANISMO QUE TRASLADA

	NOMBRE Y CONTACTO DE PERSONA QUE ACOMPAÑA (relación con la persona ingresada)

	TELEFONOS (se deberán consignar no sólo el del paciente sino de toda persona familiar o persona que acompañe) 

	ASISTENCIA JURIDICA: 
                                                                       SI  
	
	                                NO              
	

	EXISTENCIA DE CAUSA JUDICIAL PRECEDENTE:                                             SI  
	
	                                NO
	

	En caso afirmativo indicar juzgado interviniente, número y carátula del expediente


	DICTAMEN PROFESIONAL (Deberá colocar diagnóstico en forma clara, legible y accesible a quien recibe la información, determinando qué código de clasificación de enfermedades utiliza a los efectos de facilitar a los operadores judiciales su comprensión)



	INDICACION DISPUESTA

	TIEMPO PROBABLE DE INTERNACION


	FIRMA DE DOS PROFESIONALES DE DISTINTAS DISCIPLINAS
	
	



PRIVATE 
A





En cumplimiento a lo dispuesto por el art. 20 y sus ccs de la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 decreto reglamentario 603/2013 la internación involuntaria de una persona debe concebirse como recurso terapéutico excepcional en caso de que no sean posibles los abordajes ambulatorios y sólo podrá realizarse, cuando a criterio del equipo de salud, mediare situación de riesgo cierto e inminente paras sí o para terceros.


Conforme al art. 21 de la Ley, la internación involuntaria debidamente fundada debe notificarse obligatoriamente un plazo de DIEZ (10) horas al Juez competente y al Órgano de Revisión.
























